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Contempla Gobierno invertir 23 mil millones de dólares

Apuesta la CFE
a inversión con IP

Establecen reglas
para particulares;
crean figura de

'productores mixtos'

CLAUDIA GUERRERO

NATALIA VITELA

El Gobierno federal fijó ayer
nuevas reglas para la parti-
cipación de la Iniciativa Pri-
vada en el sector eléctrico y
anunció la figura de"produc-
tores mixtos" para la genera-
ción de energía como socios

minoritarios, hasta con un 46

por ciento de las inversiones.
De acuerdo con la Estra-

tegia Nacional, presentadaen

Palacio Nacional, las empre-
sas podrán entrar al merca-

do a través de tres esquemas.
El primero, permitirá a

los particulares la entrega de

energía la Comisión Federal
de Electricidad (CFE), con

contratos largo plazo.
Para el segundo, se crea-

rá la figura de "productores
mixtos", en la que podrán
participar en proyectos, jun-
to con la CFE, con un tope
máximo de inversión del 46

por ciento
El terceropermitirá los

generadores privados partici-
par en el mercado eléctrico,
siempre y cuando cumplan
con los requerimientos de

confiabilidad y respaldo del
Plan Nacional de Energía.

"Se permite a través de

contratos (de largo plazo)
que se van licitar, entregar
la energía y la capacidad di-

rectamente la CFE. Y se va

aestableceruna nueva figura
de productores mixtos', que
van poder participar con la

CFE, que tendrá al menos el

54 por ciento de la inversión
y el resto sería inversión pri-
vada, bajo esquemas transpa-
rentes, que también serían li-

citados". dijo Luz Elena Gon-
zález, Secretaria de Energía.

"Y para aquellos que quie-
ran generar usarel mercado

para vender su energía de for-

ma lícita en el mercado eléc-

trico, tendrán que cumplir
con los requerimientos que
vienen en el Plan Nacional
de Energía. Y si son energías
intermitentes (solar eólica),
cumplir el Código de Red

y con su respaldo también"
El plan contempla una

inversión en el sexenio por
más de 23 mil 400 millones
de dólares para la generación
(12 mil 300 mdd), transmi-
sión (7 mil 500 mdd) y dis-
tribución (3 mil 600 mdd).

Por otro lado,en la Estra-

tegia se advierte que las em-

presas con esquemas de au-

toabasto. que no pagan el uso

della red, con amparos,yque
venden su energía través de

un mercado ilegal, "tendrán
que transitar formas legales
de participación".

En el caso de la genera-

ción para consumo propio,
los hogares o empresas pe-
queñas quedarán exentas de

permisos, siempre y cuan-
do no se superen los 700 ki-
lowatts. es decir, 200 más que
en el sexenio anterior.

contempla un progra-
ma para financiarysubsidiar
la instalación de paneles foto-
voltaicos en los hogares del
norte del País, iniciando en

Mexicali, para apoyar las fa-
milias durante las altas tem-

peraturas del Verano.

Los particulares que ge-
neren hasta 20 megawatts,
para consumir en sitio y sin
colocar excedentes en la red,
si tendrán que obtener permi-
SOS, ya que será necesario ga-
rantizar condiciones de segu-
ridad de respaldo de energía.

Las grandes empresas
generadoras que, ademásdel

autoconsumo, requieran co-

nectarse a la red de distribu-
ción de la CFE, pagarán una

tarifa por el uso de infraes-
tructura de transmisión

"No van ser procesos li-

citatorios, sino simplemente
establecer una tarifa comple-
tamente transparente, que lo
único que busca, no es ha-
cer inviable las inversiones
ni mucho menos, sino pagar
la utilización de esa transmi-
sion", explicó González.

Luz Elena González,
Secretaria de Energía



Reforma
Sección: Portada, Opinión
2024-11-07 04:45:40 785 cm

2
Página: 1, 10 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

NUEVAS CONDICIONES
ElGobiernoaclaró la IP las reglas
para participaren el mercado eléctrico. EL PLAN

APERTURA

CFE PODRÁ RECIBIR ENPROYECTOS "MIXTOS"

ENERGÍA DE LA LA TENDRÁ UN MÁXIMO
DE INVERSIÓN DE 46%

AUTOABASTO

amplía 500 Empresas que Grandesempresas
a700kilowatts generen de 0.7a 20 generadoras pagarán
parahogares una tarifapor conexiónmegawatts, deben

a red CFEpequeñas empresas obtenerpermisosy
respaldo energía

del 30%.

TRANSICIÓN ENERGÉTICA

En2030.las Se garantizará Sebusca 45% Energías
empresas podrán energía suficiente. deenergía intermitentes(solar
generar energía limpia precios limpia para o eólica) deben

renovable hasta competitivos 2030 tener respaldode

por 9,550 (MW) energíadel 30%

Fija Gobierno reglas para participar en sector eléctrico

Piden a IP invertir
en energías limpias

Prevé estrategia
intervención

de privados
en transición

CLAUDIA GUERRERO

Y NATALIA VITELA

Para 2030, las empresas pri-
vadas podrán generar energía
eléctrica renovable por entre

6 mil 400 y 9 mil 550 me-

gawatts, con una inversión de

entre 6 mil mil millones
de dólares, señaló ayer Luz
Elena González, Secretaria
de Energía.

Al presentar la Estrategia
Nacional para el sector, dijo
que prevén un avance im-

portante en materia de tran-
sición energética.

"Se contempla un avan-

ce muy importante hacia la
transición energética, lo cual
también va permitir la par-
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ticipación privada en este

proceso", indicó en la confe-
rencia matutina en el Palacio
Nacional.

En el Plan Nacional de

Energía, agregó, se contem-

pla la generación necesa-

ria para que se aproveche el

"nearshoring" y que las em-

presas cuenten con energía
suficiente, limpia precios
competitivos.

Sin embargo, los privados
deberán hacer inversiones
que contribuyan al desarro-
llo local, además de cumplir
con "los principios de justicia
y legalidad" con los tenedores
de la tierra el agua.

"Vamos fomentar acuer-

dos entre las empresas priva-
das y las comunidades para
impulsar el desarrollo regio-
nal, asegurando que los pro-
vectos beneficien a las loca-
lidades donde se instalen".
expuso González.

"Acuerdos para que las
empresas involucren a las
comunidades en la planifica-
ciónyejecución de proyectos
con impacto ambiental O so-

cial significativo", agrega el
documento.

Destaca que los inver-
sionistas estarán obligados a

atender lo planteado en los
Escenariospara la Transición
Energética, que establecen
como meta un 45 por ciento
de energía limpia para el fin
del sexenio.

Las empresas tendrán
que mantener un 30 por
ciento de respaldo de ener-

gia y respetar el Código de

Red, que contiene los reque-
rimientos técnicos mínimos

para el desarrollo eficiente
de la planeación, control, ac-

cesoy uso de la infraestruc-
tura eléctrica.

NUEVOS ESQUEMAS
De acuerdo con la Estrategia
Nacional presentada layer, el
Gobierno federal fijó nuevas

reglas para la participación
de la iniciativa privada en el
sector eléctrico.

Asimismo, abrió la posi-
bilidad de inversiones mixtas
para lageneración de energía.
Las empresas podrán partici-
par través de tres esquemas.

El primero permitirá a

los particulares la entrega de

energíaycapacidad a la Co-
misión Federal de Electrici-
dad (CFE), con contratos a

largo plazo.
Para el segundo, se crea-

rá la figura de "productores
mixtos", que podrán partici-
par en proyectos, junto con

la CFE, con un tope máximo
de inversión de 46 por ciento.

El tercero permitirá los
generadores privados partici-
par en el mercado eléctrico,
siempre y cuando cumplan

con los requerimientos de
confiabilidad y respaldo del
Plan Nacional de Energía.

"Se permite, través de
contratos (de largo plazo)
que se van licitar entregar
la energíay la capacidad la
CFE.Y se va establecer una

nueva figura de productores
mixtos', que van poder par-
ticipar con la CFE, que ten-
drá al menos el 54 por cien-
to de la inversión, y el resto
sería inversión privada, bajo
esquemas transparentes,que
también serían licitados". dijo
la titular de Energía.

"Y para aquellos que quie-
ran generar y usar el merca-
do para vender su energía de
forma lícita en el mercado
eléctrico, tendrán que cum-

plir con los requerimientos
que vienen en el Plan Nacio-
nal de Energía. Y son ener-

gías intermitentes (solar o

eólica), cumplir con el Códi-

go de Red ycon su respaldo"
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NUEVAS NORMAS

ElGobierno federal anunció las nuevas reglas conlas que la iniciativaprivada podrá
participar en el mercado eléctriconacional:

ESQUEMAS CONDICIONES IP EN TRANSICIÓN
DE GENERACIÓN PARAEL AUTOABASTO Para 2030, las empresas

Se permitirá los particu- Para consumo propio, podrán generarenergía
lares la entrega de energía hogares empresas eléctrica renovable por

ycapacidad la CFE, con pequeñas quedarán exentas 6,400 9,550 MW.
contratos largo plazo. de permisos,si no superan La inversiónsería de entre
Se creará la figura los 0.7 megawatts (MW). 6mily mil millones
de "productoresmixtos" Las empresasquegeneren de dólares.

Podránparticipar en
de 0.7 20 megawatts, . Para aprovechar el
tendrán que obtenerproyectoscon CFE, "nearshoring" se garantizará

con un máximo de inversión permisos. energía suficiente, limpia
Las grandes empresasde46% ya precios competitivos.

Se permitirá los generado- generadoras pagarán Deberán atender la meta
res privados participar una tarifa por uso

de 45% de energía limpia
en mercadoeléctrico. de infraestructura de

para 2030.
transmision.

Tendrán que cumplir En el caso de energías
los requerimientos intermitentes, como solar
de confiabilidady respaldo oeólica, tendrán que
establecidos en el Plan mantener 30% de respaldo.
Nacional de Energía.

REGLAS

au Elena González,Secretaria de Energía,y Emilia Calleja,
directora de la Comisión Federal de Electricidad.


